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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de octubre de dos mil veinticinco.  
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 8075/INFOEM/IP/RR/2025, 8076/INFOEM/IP/RR/2025, 8077/INFOEM/IP/RR/2025, 8078/INFOEM/IP/RR/2025, 8079/INFOEM/IP/RR/2025, 8080/INFOEM/IP/RR/2025, 8081/INFOEM/IP/RR/2025, 8082/INFOEM/IP/RR/2025, 8083/INFOEM/IP/RR/2025, 8084/INFOEM/IP/RR/2025, 8085/INFOEM/IP/RR/2025, 8086/INFOEM/IP/RR/2025, 8087/INFOEM/IP/RR/2025, 8088/INFOEM/IP/RR/2025, 8089/INFOEM/IP/RR/2025, 8090/INFOEM/IP/RR/2025, 8091/INFOEM/IP/RR/2025 y 8092/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un particular, que no señala datos de identificación, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dos de junio de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01020/IEEM/IP/2025, 01019/IEEM/IP/2025, 01018/IEEM/IP/2025, 01017/IEEM/IP/2025, 01016/IEEM/IP/2025, 01015/IEEM/IP/2025, 01014/IEEM/IP/2025, 01013/IEEM/IP/2025, 01012/IEEM/IP/2025, 01011/IEEM/IP/2025, 01010/IEEM/IP/2025, 01009/IEEM/IP/2025, 01008/IEEM/IP/2025, 01007/IEEM/IP/2025, 01006/IEEM/IP/2025, 01005/IEEM/IP/2025, 01004/IEEM/IP/2025 y 01003/IEEM/IP/2025, mediante los cuales solicitó información en los siguientes términos:
01020/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 18 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 18 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01019/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 17 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 17 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01018/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 16 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 16 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01017/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 15 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 15 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01016/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 14 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 14 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)
01015/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 13 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 13 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01014/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 12 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 12 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01013/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 11 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 11 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01012/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 10 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 10 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01011/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 9 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 9 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01010/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 8 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 8 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01009/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 7 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 7 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01008/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 6 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 6 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01007/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 5 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 5 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01006/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 4 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 4 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01005/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 3 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 3 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01004/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 2 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 2 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)

01003/IEEM/IP/2025
“Del acuerdo IEEM/CT/96/2025, de las solicitudes 00444/IEEM/IP/2025 a la 00480/IEEM/IP/2025 de donde se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, así como la entrega sin costo alguno de la información si se proporcionan los medios electrónicos u ópticos”, en este orden de ideas: 1. “Solicito todos los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 1 del proceso electoral judicial extraordinario 2025” y 2. “Solicito toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 1 del proceso electoral judicial extraordinario 2025,” facilitando la dirección de correo electrónico que aparece en el apartado MODALIDAD DE ENTREGA, campo OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar).”(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, y por correo electrónico, señalado en la solicitud de información.  

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado Instituto Electoral del Estado de México, emitió sus respuestas a las 18 solicitudes de información en fecha once de junio de la anualidad actuante, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RES PUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

De forma complementaria, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

	Solicitud de información
	Anexos

	01020/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01019/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01018/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01017/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01016/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01015/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01014/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01013/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01012/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01011/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01010/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01009/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01008/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01007/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01006/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01005/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	01004/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar

	 01003/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar



Soportes documentales en cita que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 
CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dos de julio de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números 8075/INFOEM/IP/RR/2025, 8076/INFOEM/IP/RR/2025, 8077/INFOEM/IP/RR/2025, 8078/INFOEM/IP/RR/2025, 8079/INFOEM/IP/RR/2025, 8080/INFOEM/IP/RR/2025, 8081/INFOEM/IP/RR/2025, 8082/INFOEM/IP/RR/2025, 8083/INFOEM/IP/RR/2025, 8084/INFOEM/IP/RR/2025, 8085/INFOEM/IP/RR/2025, 8086/INFOEM/IP/RR/2025, 8087/INFOEM/IP/RR/2025, 8088/INFOEM/IP/RR/2025, 8089/INFOEM/IP/RR/2025, 8090/INFOEM/IP/RR/2025, 8091/INFOEM/IP/RR/2025 y 8092/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto impugnado:
“Por el cambio de modalidad.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad:
“Del acuerdo 96 del comité de transparencia del IEEM de este año 2025, se desprende que “la DO, solicitó a la UT ser el conducto a efecto de poner a consideración del Comité de Transparencia la procedencia de realizar el cambio de modalidad, ofreciendo a la persona solicitante otros medios como lo son la consulta in situ, ASÍ COMO LA ENTREGA SIN COSTO ALGUNO DE LA INFORMACIÓN SI SE PROPORCIONAN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS U ÓPTICOS”, en ese orden de ideas, se proporcionó una dirección de correo electrónico, pero de nueva cuenta se niegan a entregar la documentación solicitada, por lo anterior, pido al INFOEM privilegiar mi derecho de acceso a la información pública, ya que las imposibilidades argumentadas han dejado de existir al concluir diversas etapas y actividades de la elección judicial.” (Sic)
En todos los recursos de revisión.


QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez,  María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas tres, cuatro, siete y ocho de julio de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto aprobado el ocho de julio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha quince de julio de dos mil veinticinco, manifestando en SAIMEX que “Por medio del presente, me permito adjuntar el informe justificado relativo al recurso de revisión 08072/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados.”

Y a través de la carpeta en formato rar, con los archivos adjuntos “	INFORME JUSTIFICADO RR 8072-2025 Y ACUMULADOS.rar”, para todos los medios de impugnación. Mismos documentos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha 12 de septiembre de la anualidad en curo.

Por parte del Recurrente, se aprecia que no se subieron manifestaciones, alegatos o pruebas que conforme a derecho procediera. 
[bookmark: _Hlk202696359]
OCTAVO. De la ampliación del plazo para resolver.
El día doce de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

NOVENO. Del cierre de instrucción.
En términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, y se ordenó la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
Artículo 24. 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

En una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información plateadas en el antecedente de esta resolución, se desprenden los siguientes requerimientos de información.
1. Los oficios generados del 01 al 30 de abril de 2025 (junta y consejo) del órgano desconcentrado del distrito 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 del proceso electoral judicial extraordinario 2025
2. Toda la documentación recibida del 01 al 30 de abril de 2025 tales como oficios, circulares, etc. en la junta y en el consejo del órgano desconcentrado del distrito 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 del proceso electoral judicial extraordinario 2025
(Énfasis añadido)
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado rindió sus respuestas en fecha once de julio de dos mil veinticinco, en los siguientes términos:
“SE ADJUNTA RES PUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN”
Y adjuntando en todos los medios de impugnación la carpeta denominada “RESPUESTA SOLICITUDES ACUMULADAS.rar”, misma que contiene lo siguiente:

· ACUERDO IEEM-CT-129-2025 Acuerdo del Comité de Transparencia de clasificación de la información como confidencial, contenida en las respuestas a las solicitudes del 00886/IEEM/IP/2025 a 01023/IEEM/IP/2025, se clasifican datos como nombre de particular, firma, parentesco o afinidad, imagen, correo electrónico, número telefónico y domicilio, calve ISSEMYM, numero de seguridad social, RFC, CURP, credencial para votar, CV. Lugar de nacimiento, estado civil, matrícula escolar, edad, estado civil, folio que remite a datos personales. 
· ACUERDO IEEM-CT-131-2025 Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado número IEEM/CT/131/2025, por el cual previa fundamentación y motivación se aprueba el cambio de modalidad para dar respuesta a las solicitudes de información correspondientes, manifestando tener una imposibilidad administrativa y humana.
Se manifiesta además el límite que manejan los servidores de correos electrónicos.  Por lo que señala diversas modalidades para la entrega de la información. 

· Anexo IEEM-CT-131-2025_Calendario Consulta-Directorio Calendario de Consulta Directa a las solicitudes del 00886/IEEM/IP/2025 a la 01023/IEEM/IP/2025, señalando que el lugar de la consulta será en el domicilio que ocupan cada una de las Juntas Judiciales Electorales instaladas para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 en el Estado de México, por lo que se adjunta el Directorio con las ubicaciones de cada junta distrital.

Se establece para la consulta, un plazo de 60 días, señala horario y propone calendario de consultas.

· OFICIO IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA 886-2025 Y ACUMULADAS DO Oficio IEEM/DO/1786/2025, emitido por el Director de Organización, en el que manifiesta toralmente argumentos divididos en tres rubros (imposibilidad administrativa, imposibilidad humana y argumentos por el cambio de modalidad en la entrega de la información)
En aspecto general, se expone como argumentos relevantes lo siguientes:

· “Se trata de 111 solicitudes de acceso a la información pública relacionadas con documentación que obra en los archivos de esta Dirección de Organización y en los de las Juntas y Consejos Judiciales Electorales instalados para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 en el Estado de México. Estos órganos desconcentrados se instalaron de manera temporal con la finalidad de atender la organización, desarrollo y vigilancia de este Proceso Electoral Extraordinario…"

· Esta Dirección de Organización, se encuentra en imposibilidad administrativa y humana para hacer entrega de la información…

Administrativamente, las actividades que realiza la Dirección de Organización son numerosas, extensas pero además fundamentales en varios tramos del Proceso Electoral, en particular en la etapa de Jornada Electoral y Cómputos, por lo que requieren de toda la atención, capacidad y expertise para cumplir a cabalidad con las tareas que son encomendadas; por estas razones es que deviene un rebase en las capacidades administrativas por parte de este Sujeto Obligado, lo que requiere que se modifique el cambio en la Modalidad en la entrega de la información para que pueda realizarse en consulta ín situ en las diversas sedes de las Juntas Judiciales Electorales, o bien, a través de los mecanismos electrónicos de almacenamiento que previo pago y entrega, pueda realizarse el depósito de la información a la o a las personas solicitantes que requirieron esta información.

- Lo anterior además se robustece, ya que debemos tomar en consideración que durante un periodo corto de tiempo, fueron presentadas vía SAIMEX, aproximadamente 111 solicitudes de Acceso a la Informacion Pública para la atención del IEEM, las cuales son requerimientos a esta Dirección de Organización y a los 18 Órganos Desconcentrados Judiciales Electorales por el conducto de esta Unidad Administrativa, que implican un volumen importante de documentación generada y en posesión de estos órganos temporales instalados para la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 en el Estado de México; actualizándose el criterio de rebase de capacidad administrativa, en virtud de que el tiempo a considerar no es suficiente para atender las solicitudes en la modalidad elegida, por lo que en consecuencia mediante la presente solicitud de Cambio de Modalidad, se requiere se apruebe mediante el Comité de Transparencia, un total de 111 solicitudes para ser entregadas de manera diversa a la planteada por la o las personas solicitantes

-La Dirección de Organización, como ya se señaló al inicio del presente, cuenta con
más de 8 atribuciones establecidas por el Código Electoral del Estado de México, y al menos, por 42 funciones numeradas en el Manual de Organización del Instituto
[image: ]Electoral del Estado de México.

 





La información solicitada, implica análisis, estudio o incluso, procesamiento de datos, y la cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes. Para poder dar contestación a las 146 solicitudes, resulta necesario contar con el mayor número de personas disponibles ya que requiere una búsqueda en el archivo de cada una de las 18 Juntas y Consejos Judiciales, por lo que existe a todas luces, una imposibilidad humana para llevar a cabo en este momento, el procesamiento de las solicitudes que nos ocupan.
Cabe hacer mención en particular de 35 solicitudes en las que se reitera el requerimiento de información ya solicitada con antelación, derivado de la resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios al Recurso de Revisión 03860/INFOEM/IP/RR/2025, así como a la aprobación por parte del Comité de Transparencia, del Acuerdo IEEM/CT/96/2025.
En estas solicitudes se establece como modalidad de entrega. un correo electrónico; sin embargo, es importante señalar que de origen, las solicitudes de cambio de modalidad para la entrega de la información no derivaron de una imposibilidad técnica, sino de la imposibilidad administrativa y humana que prevalece a la fecha, por las circunstancias ya argumentadas previamente.
Continua el oficio señalando que se hace del conocimiento que la información requerida podrá ser entregada sin costo alguno si las personas solicitantes proporcionan los medios electrónicos u ópticos (USB, disco duro externo, CD-DVD, Blu-ray), o en su caso, si requiriera la reproducción de la información o parte de ésta en otra modalidad, salvo impedimento justificado…
Finaliza, solicitando del Comité de Transparencia apruebe el cambio de modalidad.
· OFICIO RESPUESTA 00886 y acumuladas-2025 UT Oficio número IEEM/UT/1646/225, emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia en el que manifiesta se sirva encontrar archivo adjunto, copia del archivo pdf, del oficio emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Organización, en el cual se detalla lo referente su solicitud de información, adjuntando los documentos que dan respuesta a la misma. 


· RESPUESTA 886-2025 Y ACUMULADAS DO número de oficio IEEM/DO/1837/2025, de fecha 10 de junio de 2025, por medio del cual el Director de Organización hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia los argumentos que sustentan el cambio de modalidad de entrega de la información y que configuran la respuesta. 


Así se logra vislumbrar que, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que, no turnó la solicitud de información al área competente; no obstante, de conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que, de la respuesta acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.
Aunado a lo anterior, propiamente la Dirección de Organización manifiesta contar con la información solicitada, por lo que se asume, en ese sentido, en los casos en que, de la respuesta acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado hace llegar sus respectivos informes justificados a través de la carpeta Zip, denominada “INFORME JUSTIFICADO RR 8072-2025 Y ACUMULADOS”, misma que contiene 4 archivos, en todos los medios de impugnación:

1. IEEM_DO_2132_2025 INFORME JUSTIFICADO RR 8072-2025 Y ACUMULADOS Oficio emitido por el Director de Organización, número IEEM/DO/2132/2025 y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual expone que grosso modo reitera la respuesta otorgada y emite diversas consideraciones, la cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes y por obrar en los archivos electrónicos del Expediente. 
-Finaliza el oficio con firma-

2. IEEM_DO_2133_2025 INFORME JUSTIFICADO RR 8102-2025 Y ACUMULADOS DO Corresponde al oficio IEEM/DO/2133/2025, emitido por el Director de Organización, número IEEM/DO/2132/2025 y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual expone que solicito del Comité de Transparencia el cambio de modalidad por la imposibilidad administrativa y humana por parte de esa Dirección.
Manifiesta que dio cumplimiento al artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Y proporción demás medios para allegarse de la información. 
-Finaliza el oficio con firma-
3. INFORME JUSTIFICADO RR 08072-2025 Y ACUMULADOS UT Informe justificado emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que expone la narrativa de antecedentes, fundamentación, y contestación a las razones y motivos de inconformidad, los cuales están encaminados a ratificar la respuesta inicial y a fortalecer las consideraciones por las cuales se sustenta el cambio de modalidad.
4. INFORME_JUSTIFICADO_RR_8072 y acumulados-2025_UT Corresponde al oficio en formato Word, mismo que corresponde al documento descrito anteriormente en el punto tres.

Delimitado lo anterior, la Litis se fija en el cambio de modalidad; por parte del Recurrente, se expone que se debe hacer la entrega de la información a través del correo electrónico que proporciona, en tanto que el Sujeto Obligado manifiesta demás modalidades de entrega. 

A este respecto el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la modalidad de entrega de la información será aquella seleccionada por el Solicitante, no obstante, también se prevé la excepción que en supuesto de que no pueda remitirse por la vía solicitada, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras modalidades de entrega.

 Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En ese sentido se expone que desde un inicio (respuesta) el Sujeto Obligado, manifiesta tener una imposibilidad administrativa y humana para hacer la entrega de la información, situación que es manifestada y hecha del conocimiento del Recurrente y del Comité de Transparencia, desde el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización.
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En ese sentido, se considera que su respuesta relativa al cambio de modalidad se encuentra fundada y motivada, aunado que el Comité de Transparencia aprueba el cambio de modalidad propuesto.


Así la primera hipótesis contenida en el artículo 164 de la Ley de Transparencia Estatal, se ve actualizada, por lo que, en ese sentido, no basta con aprobar el cambio de modalidad, sino que se deben ofrecer demás modalidades de entrega de la información.

Para afinar las demás modalidades de entrega, se tienen en cuenta los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), cuyo contenido del lineamiento vigesimoquinto se trae a estudio.

VIGÉSIMO QUINTO. El Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la información a través del sistema electrónico correspondiente, deberá fundar y motivar la imposibilidad y ofrecer al particular las siguientes modalidades de entrega de información:

I. Disco compacto; 
II. Dispositivo de almacenamiento aportado por el particular (CD o USB);
III. Copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes; 
IV. Entrega en la unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal certificado, previo pago derechos correspondientes;
V. En su caso, correo electrónico o vínculo electrónico. 

En caso de que el particular proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo.

VIGÉSIMO SEXTO. Para la entrega de la información en una modalidad distinta a los medios electrónicos, el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

En caso que la información se programe de manera calendarizada, el Sujeto Obligado, deberá tener disponible la información correspondiente a la entrega de la primera fecha.
En caso que el particular no acuda por la información, el Sujeto Obligado, no tendrá la obligación de generar las subsecuentes, hasta en tanto no se presente por el primer soporte documental.

De su análisis, y su aplicación, se aprecia que el Sujeto Obligado, manifiesta demás modalidades de entrega de la información, como lo son discos electrónicos u ópticos, USB; CD-DVD, Blu-ray, en copia simple o certificada previo pago de derechos, correo certificado o consulta directa. 

Así también, para el caso de seleccionar la consulta directa, se señaló el domicilio a consultar la información que corresponde a de la Dirección de Organización o de los Órganos Desconcentrados Judiciales Electorales instalados para el proceso judicial extraordinario, día y horas de atención, horario, servidor público de contacto, número y extensiones telefónicas. 
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No pasa desapercibido mencionar que, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento al particular que la información estará disponible por un plazo de sesenta días hábiles, este deberá contar a partir del día siguiente al que se notifique la presente resolución; plazo en que pondrá a disposición del Recurrente la información en términos del segundo párrafo del artículo 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.


En ese sentido se aprecia que el actuar del Sujeto Obligado, esta apegado a derecho, y conforme a las manifestaciones vertidas desde la respuesta y reforzadas en informe justificado, se llega a la conclusión que se encuentran debidamente acreditadas las razones y motivos para sostener válido el cambio de modalidad de entrega de la información, aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Finalmente, en lo que respecta a la modalidad de entrega por correo electrónico, si bien, el Sujeto Obligado, manifiesta tener imposibilidad humana y administrativa, los mismos efectos se extienden para aquella modalidad ya que, como manifiesta el propio Sujeto Obligado, la información solicitada, implica análisis, estudio o incluso, procesamiento de datos, y la cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta son insuficientes,[footnoteRef:1] en ese sentido se tiene por acreditado el impedimento justificado. [1:  Del oficio IEEM/DO/1786/2025, segundo párrafo, hoja 28.] 


Aunado a lo anterior, si bien, se solicitó la entrega de la información por correo electrónico, lo cierto es que a través de este medio, resulta una carga adicional de trabajo para el Sujeto Obligado como para la persona física encargada de remitirlo de esta forma, esto debido a las capacidades propias de ese soporte tecnológico, ya que como sabemos, las capacidades de envío por correo electrónico son en megas 30 o menos, aunado a la cantidad de correos electrónicos que se tendrían que generar, con la información seleccionada por archivos en “tamaños”, para que se posible adjuntarla,  lo que genera en primer término desgaste para el operador (servidores públicos habilitados o titular de la Unidad de Transparencia) y en segundo, se tengan que realizar “tareas adicionales” en la entrega de información, por lo que en esta circunstancia especial, se determina que existen razones suficientes que justifican el impedimento para entregar la información por la vía solicitada.

Sin perjuicio de lo anterior, por parte del Sujeto Obligado, se ofrecieron demás modalidades de entrega de la información.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye la parte RECURRENTE en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números, 01020/IEEM/IP/2025, 01019/IEEM/IP/2025, 01018/IEEM/IP/2025, 01017/IEEM/IP/2025, 01016/IEEM/IP/2025, 01015/IEEM/IP/2025, 01014/IEEM/IP/2025, 01013/IEEM/IP/2025, 01012/IEEM/IP/2025, 01011/IEEM/IP/2025, 01010/IEEM/IP/2025, 01009/IEEM/IP/2025, 01008/IEEM/IP/2025, 01007/IEEM/IP/2025, 01006/IEEM/IP/2025, 01005/IEEM/IP/2025, 01004/IEEM/IP/2025 y 01003/IEEM/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01020/IEEM/IP/2025, 01019/IEEM/IP/2025, 01018/IEEM/IP/2025, 01017/IEEM/IP/2025, 01016/IEEM/IP/2025, 01015/IEEM/IP/2025, 01014/IEEM/IP/2025, 01013/IEEM/IP/2025, 01012/IEEM/IP/2025, 01011/IEEM/IP/2025, 01010/IEEM/IP/2025, 01009/IEEM/IP/2025, 01008/IEEM/IP/2025, 01007/IEEM/IP/2025, 01006/IEEM/IP/2025, 01005/IEEM/IP/2025, 01004/IEEM/IP/2025 y 01003/IEEM/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/IKDF





















Página 1 de 49
Página 21 de 49
image3.tmp
En estas solicitudes se establece como modalidad de entrega, un correo electronico;
sin embargo, es importante sefialar que de origen, las solicitudes de cambio de
modalidad para la entrega de la informacion no derivaron de una imposibilidad técnica.
sino de la imposibilidad administrativa y humana que prevalece a la fecha, por las
circunstancias ya argumentadas previamente. Adicional a ello, el correo electronico no
es una via de entrega considerada en las opciones ofrecidas en los Acuerdos referidos,
pues debido al volumen y tipo de archivos que contienen la informacién, no se
considera viable su entrega por ese medio.




image4.tmp
En este sentido, se hace del conocimiento que la informacion requerida podra ser
entregada sin costo alguno si las personas solicitantes proporcionan los medios
electronicos u opticos (USB, disco duro extero, CD-DVD, Blu-ray), o en su caso, si
requiriera la reproduccion de la informacion o parte de ésta en otra modalidad, salvo
impedimento justificado, podra entregarse en copias simples o certificadas, o bien,
enviarse por correo certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el
Cadigo Financiero del Estado de México vigente, sin necesidad e que se presente una
nueva solicitud de informacién.
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Por lo anterior, le solicito atentamente poner a consideracion del Comite de
Transparencia la aprobacion de un Acuerdo de cambio de modalidad de entrega de la
informacin, poniendo a disposicion del solicitante la consulta directa en el domicilio
que ocupa esta Direccion de Organizacion o cada uno de los Organos
Desconcentrados Judiciales Electorales instalados para el Proceso Electoral Judicial
Extraordinario 2025 del Estado de México, segun el lugar en que obre la
documentacién; o bien, en caso de que al momento de la consulta, las Juntas ya hayan
concluido sus funciones, en el domicilio de esta Unidad Administrativa, en el primer
piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, sito en Paseo
Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitian, C.P. 50160, Toluca, Estado de México;
dentro de un plazo de sesenta dias habiles contados a partir de la emision de la
presente respuesta, en dias y horas habiles, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, previa
cita, conforme al Directorio de domicilios que se adjunta, para lo cual el solicitante
debera ponerse en contacto con el Lic. Octavio Tonathiu Morales Peda, Servidor
Publico Electoral Habilitado de esta Direccion de Organizacion, con nimero de teléfono
de contacto (722) 275 7300, extensiones 3000 y 3009; para, previa cita, realizar la
consulta directa.
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Hago de conocimiento que, derivado de lo anterior y de otras diversas
consideraciones, esta Direccion de Organizacion solicito al Comité de
Transparencia, por conducto de la Unidad de Transparencia, la aprobacion del
cambio de modalidad en la entrega de la informacion, debido a la incapacidad
administrativa y humana para entregarla bajo la modalidad solicitada. Las
motivaciones de esta solicitud se detallan en el Acuerdo IEEM/CT/131/2025 "DE
CAMBIO DE MODALIDAD, PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA O00886/EEM/IP/2025 Y
ACUMULADAS", aprobado por el Comité de Transparencia, mismo que se
remite via SAIMEX
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